
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Librar Oficio    

Proceso:  Divisorio  

Demandante: Luz Amparo Cárdenas de Giraldo.  

Demandada: Alba Lucía Cárdenas Quintero  

Radicado: 630013103003-2015-00316-00 

 

Agosto diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dando alcance a la petición cursada por la parte demandada, así 

como a la nota devolutiva del oficio 394 del 20-04-2023, se 

dispondrá librar nuevo oficio levantando la medida cautelar de 

inscripción de la demanda, citando el oficio aclaratorio echado de 

menos.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Armenia, Quindío    

RESUELVE  

 

LIBRAR oficio con destino a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia indicando que mediante auto 

calendado al 04-04-2019 se ordenó el levantamiento de la medida 

cautelar de inscripción de la demanda que pesa sobre el predio 

identificado con la matrícula 280-20796.  

 

La medida que se cancela fue comunicada mediante oficio 4077 

del 12-11-2015, aclarado por oficio 636 del 04-07-2023, la cual 

queda sin vigencia alguna.  

 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia, citando los datos correctos 

de identificación de las partes, con copia al canal digital de la 

peticionaria: alcq123@hotmail.com.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
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